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Premios de
cada serta

2 de 4.000.000 (dos extracciones de 5 cifras) ...
3 de 1".00,000 (tres extracciones de 5 cifras) ."
4 de 200.000 (cuatro extracciones de 5 cifra.sl.

20 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) o ••

1.500 de 10.000 (quince extracciones de 3 cifras).
4 apl'oximaciQlle8 de 185.5()() pesetas cada una,

para los números anterior y posterior a. .los
de los que obtengan loados primeros premios.

198 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 nú~eros restan~es de las centenas de los
dos pnmeros preJn10S ••..••..••••••~••••••..•.....••••.•..

1.998 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas -que las de los
que obtengan los dos primeros premios .

19.998- reintegros de· 1.000 pesetas cada uno.- para los
billetes cuya última cifra sea igual a cual~

quiera de las de los que óbtengan los dospri-
meros premios , , , .

23.727

Pesetas

B.OOO.:lOO
1.500.000

.aoo.ooo
2.000.000

15.000.000

742.000

1.980.000

19.980.000

19.998.000

70.000.000

RESOWCION del Sen>ició Nacional de Loterías Dar
la que se adjudican Jos cj.nco premios. de 500 pe
8~tas cada ~no, asignados a les doncellas que se
citan. acoguias en la Ci-udad Escolar Prcwtncial
..Francisco Franco». Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general ele Loterías de 23 de marzo
de 1956,. para adj udicar los cinco premios. de 500 pesetas cada
uno,. ast.gnados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provmcial .Francisco Franco-. Establecimiento de Benetlcencia

'províncial de Madrid, han resultado ~adas las siguientes:

Maria Jesús Ojea Alvarez. Isabel Juana Pretel Canales María
paz Teruel Minuesa, Josefa Martín Martín y Maria Dolores
Mondéjar López. .

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 26 de octubre de 1971.-El segundo Jefe del Ser
vicio. Joaquín Mendoza.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Bernardi-no Carda
César Martín y Roberto Santos Larrazábal, cuyos últimos domi:
cilios conocidos fueron. respectivamente, en Alemania, los dos
primeros, y el último en calle Frontón, 5, 4.°, de Portugalete
(Vizcaya), se les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno y en.sesión del día 6 de
octu};:)re de 1971, al conocel' dei expediente número 206/1970 acor~

dó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía, comprendida en el artículo 14 de la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles de 30 de iunio de 1964, en rela·
cíón con el artículo l." d$ la vigente Ley de Contrabando, por
importación ilegal de un automóvil marea ..Mercedes-Banz,", mo
delo 250, .valorado en la Gantidad de 450.000 pesetas.

2." DeClarar responsable de la expresada infracción, en con>
cepto de autores. a Bemardino Garcí&, a CéSar Martín y a Ro
berto Santos LarrazábaI, absolViendo de toda responsabilidad
al resto de los encartados en el expediente.

3.° Declarar que en 10'1: responsables no concurren circuns
tancias modificativas. de la responsabilidad.

4.° Imponer~las multas siguientes:

Declarando que en caso de insolvencía se les exija el cumpli·
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón
de un día de prisión por el salario mínimo establecido y dentro
de los limites de duraci,)::-I máxima señalados en el párrafo 4)
del articulo 24 de la Ley.

5." Decretar el comiso del automóvil aprehendido, en aplica
ción del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria.

6." Declarar hay lugar a la concesión de premio a aprehen·
soros.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dia$, a contar de la facha en que se publique
la presente notificación. y contra dlchQ fallo se puede interponer
recurso de~ ante el Tribunal EcoD6mico-Administrativo
Central de Contrabando en el plazo· de .quince días, a partir
de la pub1icaci6n de esta notificación; significando que la in
terposición del recurso no suspende la ejecuclón del fallo y
que, en.caso de insolvencia, se exigirá, el cumplimiento de la
pena subsidtariil de privaclón· de libertad a razón de un día de
prisión por cada salarlo mínimo de multa no satisfecha y dentro
de los limites de duración máxima señalados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que se publica en el "Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artfculos 89 y 92 del Reglamento
de Procedimiento para las Reclamaciones Económico-Adminis
trativas de'28 de noviembre de 1959.

Madrid. 7 de octubre de t971.-El Secretario.-Vista bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidente,-S.737·E.
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467 700.500
467 700.500
461 700.500

2.101.500

A Bernardino García .
A César Martín « .

A Roberto Santos .
---

Total ~ ..' .

Base

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda & derecha. representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y utÍtdades. El bombo
correspondiente 6 las derenaS de minar contendl'l1, así como los
cuatro restantes, diez bolas, numeradas del o. al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor, En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
c?mo se requieran para obtener la combinación numérica pre-
VIsta. . .

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 100.000.. Estos premios se adjud.icarán, respectivamente, a
aquellos bIlletes cuyas tres o cuatro últimas c1tras sean iguales
y estén igualmente diSpuestas que las. de los números obtenidos
Los correspondientes a los premios desde 200.000 pesetas inclusive
en adelante se obtendrán támbién por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los bombos
una bola, y las cinco bolas extra1das compondrán el número
premiado. En el supuesto de que las cinco bolas fueran todas
el 0, con lo c'\l&1 el número resultante serta el ooסס0 se cansí·
derará que éste representa al 100.000. '

De)os números formados por las· extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los dos primeros premios, se derivarán las
aproximaciones, las centenas, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones, señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los dos primeros premios. se en·
tenderá que si 'Saliese premiado, en cualquiera de ellos, el nú
mero 1, su anterior es el' 100.000. Y si éste fuese el agraciado
el número 1 serA el siguiente. '

Para la aplicación de los premios de centenas de 10;000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los dos primeros premios
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma. es decir desde
el 1 al 24 Y desde el 26 al 100. '

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas .cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las de cualquiera de los que obtengan los dos
primeros premios,

Tendrán derecho al reintegro de ·su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la de cualquiera de los que
obteDg'",m los dos primeros' premios.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entend~rse que quedaIl; exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven.. agraciados con cualquiera- de los
dos primeros premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se harA despuéS un
sorteo especial para adJudicar cinco premioa entre- las don
cellas acogidas en los Establec\mientos de Beneficencia pro
vincial, a que se refiere- el artict;llo 51 de la vigente Instrucción
de Loterias.

Estos actos serán públicos y 106 interesados en el sorteo ten
drán derecho. con la venia del Presidente. a hacer observaciones
sobre ?udas que ·tengan respecto a las operaciones del mismo.

Venficado el sorteo, se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas único documento por el que se efec
tuará el pago de premIos. No obstante y con el formato habi
tual, se imprimirá también la lista. ~eral de premios. que
d.esarrol~rá.el resultado de las extracCiones que constan en la
lIsta ofiCIal.

Los pr,emios y reintegros se pagarán' en cualquier Admini&
tración de Loterías cuando el jqgadorpresente al_cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida- la
Admin1stra.ción expendedora. o en la misma Adminlstración ex
pendedora del billete cuando el jugador 108 presente al cobro
en la misma locaIidad. en que radiQue dicha AdnUnisiraclón.

. Madrid•. 28 de octubre de 1971.-El Jete del Sorvlclo Fran-
CISCO Rodnguez Cirugeda~ .,


